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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - EJECUTIVO 2023-00227

Armando Rodriguez <arovivi@hotmail.com>
Mié 22/11/2023 9:20
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: pablocruzt@hotmail.com <pablocruzt@hotmail.com>; jorgeg@emaafesp.gov.co <jorgeg@emaafesp.gov.co> 

1 archivos adjuntos (708 KB)
MEMORIAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - EJECUTIVO 2023-002270001.pdf;

Buen día respetuoso saludo.

Adjunto en archivo PDF con tres (3) folios, la liquidación del crédito dentro del expediente referenciado.
De conformidad con el Art. 78 numeral 14, en concordancia con el parágrafo del Art. 9º de la Ley 2213
de 2022, toda vez que copia de este escrito se le envía al correo electrónico de la parte demandada,
solicito prescindir del traslado por secretaría y hacer el computo del mismo, transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío de este mensaje.

Atentamente,

ARMANDO RODRÍGUEZ VILLABONA
Apoderado parte actora
Móvil 315-8849932  

Enviado desde Outlook
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